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ASOCIACIÓN
CLASIFICACIÓN Gestión SUB CLASIFICACIÓN Proceso

CATEGORÍA Desempeño TIPO Eficacia

PROCESO AL QUE
APORTA

Gestión de la Apropiación de la Infraestructura y
Patrimonio Cultural

ÁREAS
4. dirección de arte, cultura y patrimonio
Subdirección de infraestructura y
patrimonio cultural

IDENTIFICACIÓN

NOMBRE DEL INDICADOR
Porcentaje de resoluciones publicadas sobre asuntos relacionados con infraestructura y el patrimonio cultural de la
ciudad

OBJETIVO DEL INDICADOR
Medir el porcentaje de las resoluciones publicadas sobre asuntos relacionados con los procedimientos relacionados con
infraestructura y patrimonio cultural que cumplen con los requisitos en los sitios habilitados en el Portal Web
Institucional para contribuir con el cumplimiento de la Ley de Transparencia

CÓDIGO DEL
INDICADOR GES-DES-004080-25 MÉTODO DE

RECOLECCIÓN Estadísticas

CRITERIO DEL ANÁLISIS

TIPO DE CÁLCULO Simple FRECUENCIA DE
MEDICIÓN SEMESTRAL

META PROGRAMADA 100,00 TIPO DE
ANUALIZACIÓN Constante

RANGO DE GESTIÓN Constante 0-100%

No. ALIAS VARIABLES DESCRIPCIÓN TIPO DETALLES

1 V1 Variable de resoluciones publicadas.

Número de resoluciones publicadas en el
portal web de la entidad, sobre asuntos
relacionados con infraestructura y
patrimonio cultural.

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 1

Unidad de Medida: NÚMERO

2 V2 Variable de resoluciones expedidas.
Número de resoluciones expedidas sobre
asuntos relacionados con infraestructura
y patrimonio cultural.

Tipo: REGISTRO PERIÓDICO
Orden: 2

Unidad de Medida: NÚMERO

3 R Resultado Resultado de la operación Tipo: RESULTADO
Unidad de Medida:

PORCENTAJE

No. FÓRMULA DEL INDICADOR TIPO
UNIDAD DE MEDIDA

FÓRMULA

1 (V1/V2)*100
PORCENTAJE
Encabezado: R

PORCENTAJE

DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR

LÍNEA BASE 95% FUENTE DE
VERIFICACIÓN

Base de datos de seguimiento y control radicada en
ORFEO

ANÁLISIS DEL
INDICADOR

Por medio de este indicador se pretende establecer el porcentaje de resoluciones publicadas frente a las expedidas por la
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte sobre asuntos relacionados con infraestructura, control urbano y
patrimonio cultural, derivadas del cumplimiento de los procedimientos asociados al proceso de "Gestión de la apropiación de
la Infraestructura y Patrimonio Cultural", que cierran la gestión administrativa mediante la expedición de actos
administrativos, entre los cuales se encuentran: AIP-PR-02 "Tramite de declaratoria, revocatoria o cambio de nivel de
intervención de bienes de interés cultural (BIC) del ámbito distrital"; AIP-PR-03 "Asignación de los recursos de la
contribución parafiscal cultural a escenarios de naturaleza pública, privada o mixta para proyectos de infraestructura"; AIP-
PR-04 "Amparo provisional de bienes de interés cultural (BIC)"; AIP-PR-05 "Policivo y sancionatorio frente a las faltas y
comportamientos contrarios a la protección y conservación del patrimonio cultural"; AIP-PR-07 "Inclusión en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del Distrito Capital y formulación de Planes Especiales de Salvaguardia".
Dicha medición aporta al cumplimiento de la Ley 1712/2014 también conocida como "Ley de Transparencia y del Derecho de
Acceso a la Información Pública Nacional".
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GLOSARIO DE
TÉRMINOS

Amparo provisional: Protección temporal de un inmueble no declarado como Bien de Interés Cultural que presente peligro
inminente de desaparición y que por sus valores patrimoniales amerite su declaratoria. Decisión: Resolución a través de la cual
el Director de Arte, Cultura y Patrimonio, resuelve el Procedimiento Administrativo Sancionatorio o el Proceso Verbal
Abreviado, con base en las pruebas recaudadas a lo largo del proceso y la cual puede ser de sanción, multa o archivo del
procedimiento. Declaratoria, revocatoria o cambio de nivel de intervención de Bienes de Interés Cultural (BIC): Por medio de
este trámite se determina cuando un bien de la nación queda cobijado por el Régimen Especial de Protección o de
Salvaguardia previsto en la Ley 1185 de 2008. Lo anterior se formaliza a través de un acto administrativo. En este sentido, en
el marco de lo dispuesto por el Decreto 522 de 2023 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte tiene la responsabilidad de conformar y administrar la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés
Cultural (LICBIC) en el ámbito de la jurisdicción del Distrito Capital, como un registro de información en el que ingresan los
bienes que están en proceso de estudio para ser declarados BIC. Este proceso incluye la declaratoria, revocatoria o cambio de
nivel de intervención de Bienes de Interés Cultural a partir de la valoración patrimonial de acuerdo con lo dispuesto en el
Decreto 1080 de 2015. Faltas contra el patrimonio: consiste en la intervención de un bien de interés cultural sin la respectiva
autorización de la autoridad cultural competente. (Fuente: Ley 1185 de 2008.) Derecho fundamental de acceso a la
información: Se entiende conforme a lo establecido en el articulo 4 de la Ley 1712/2014 como el derecho que tiene toda
persona para conocer sobre la existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control de los sujetos
obligados. El acceso a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. Las excepciones serán limitadas y
proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad
democrática. Medidas correctivas: Son acciones impuestas por las autoridades de Policía a toda persona que incurra en
comportamientos contrarios a la convivencia o el incumplimiento de los deberes específicos de convivencia. Las medidas
correctivas tienen por objeto disuadir, prevenir, superar, resarcir, procurar, educar, proteger o restablecer la convivencia.
(Fuente: Artículo 172. Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana). Publicidad: Conforme a
lo establecido en el numeral 4.7 del artículo 3 del Decreto Distrital 474 de 2022 " " que “(…) las autoridades darán a conocer
al público y a los interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, contratos y
resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que ordene la ley, incluyendo el empleo de
tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando
el interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso el valor de la misma”. Sanción:
Consecuencia en contra del investigado por haber trasgredido el numeral 4º del artículo 15 de la Ley 397 de 1997, modificado
por el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008 “intervención sin autorización” y por la cual se le impondrá una multa de doscientos
(200) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (Fuente: numeral 4º del artículo 15 de la Ley 397 de
1997). Transparencia: Conforme a lo establecido en el numeral 4.8. del artículo 3 del Decreto Distrital 474 de 2022 " " “(…) la
actividad administrativa es del dominio público, por consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la
administración, salvo reserva legal”.

OBSERVACIONES La línea base tomada corresponde al segundo semestre de la vigencia 2024

ENVIADO POR: VALIDADO POR: APROBADO POR: FINALIZADO POR:

JEIMY VARGAS CUBIDES

USUARIO REGISTRO
INDICADOR DE GESTIÓN

2025-06-20 10:48:38

JONATHAN LOPEZ MARTINEZ

VALIDADOR INDICADORES DE
GESTIÓN OAP

2025-06-27 16:39:44

EDGAR ANDRES FIGUEROA
VICTORIA E

LIDER DE PROCESO

2025-07-15 16:36:08

LUIS FERNANDO MEJIA
CASTRO

JEFE ÁREA PLANEACIÓN

2025-07-18 15:26:32
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VARIABLES DEL INDICADOR

Variable de resoluciones publicadas. (V1) REGISTRO PERIÓDICO

Variable de resoluciones expedidas. (V2) REGISTRO PERIÓDICO

Resultado (R) RESULTADO

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR EN LA VIGENCIA

Mes
Variable de resoluciones publicadas. Variable de resoluciones expedidas. Resultado (R)

Valor Valor % Programado % Ejecutado

01.
ENERO

02.
FEBRERO

03.
MARZO

04. ABRIL

05. MAYO

06. JUNIO 40,00 40,00 100,00 100,00

07. JULIO

08.
AGOSTO

09.
SEPTIEMBRE

10.
OCTUBRE

11.
NOVIEMBRE

12.
DICIEMBRE54,00 54,00 100,00 100,00

Total 54,00 54,00 100,00 100,00

REPORTE CUALITATIVO ACUMULADO DEL INDICADOR
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Mes Logros y/o Beneficios Retrasos y Soluciones
Justificación de

Retroceso
Fuente de Verificación Descripción General

06
.

JU
N

IO

En el periodo del primer
semestre del 2025, se logro
garantizar la transparencia y
divulgación de las decisiones
tomadas en la entidad a través
de la publicación de 40
resoluciones expedidas sobre
asuntos relacionados con los
procedimientos de
infraestructura y patrimonio
cultural, para conocimiento de
las partes interesadas y
ciudadanía en general,
disponibles en el enlace de
transparencia del Portal
Institucional numeral 9.10.1
Resoluciones BIC

Ninguno Ninguno

Lo anterior se puede verificar
a través de los siguientes
radicados: 20253300166763 y
20253300373673
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-
acceso-informacion-
publica/informacion-
especifica/resoluciones-
bienes-de-interes-cultural

En el primer semestre de la
vigencia 2025, se dio
continuidad a la publicación
de actos administrativos en
aras de garantizar el principio
de transparencia de la
información de las decisiones
que se han tomado en materia
de patrimonio cultural.

12
.

D
IC

IE
M

B
R

E

En el periodo del segundo
semestre del 2025, se logro
garantizar la transparencia y
divulgación de las decisiones
tomadas en la entidad a través
de la publicación de 54
resoluciones expedidas sobre
asuntos relacionados con los
procedimientos de
infraestructura y patrimonio
cultural, para conocimiento de
las partes interesadas y
ciudadanía en general,
disponibles en el enlace de
transparencia del Portal
Institucional numerales: -
1.12. Información sobre
decisiones que puede afectar
al público (Avisos
informativos) - 9.10.1
Resoluciones BIC - 9.10.2.
Lista Indicativa de Candidatos
a Bienes de Interés Cultural
del ámbito distrital

Ninguno Ninguno

Lo anterior se puede verificar
a través de los siguientes
radicados: 20263300114083.
https://culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-
acceso-informacion-
publica/informacion-
especifica/resoluciones-
bienes-de-interes-cultural

En el segundo semestre de la
vigencia 2025, se dio
continuidad a la publicación
de actos administrativos en
aras de garantizar el principio
de transparencia de la
información de las decisiones
que se han tomado en materia
de patrimonio cultural. El
resultado en el periodo
evaluado se ubica en
condición satisfactoria de
acuerdo con los rangos de
gestión establecidos.
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